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: NOTARIA VIGESIMA NOVENA la ——— 

DEL ll 

Lor (y —— - : 7 : ne > = A 

CANTON QUITO 0 E | 

piola ¡omo jojo l0ñ ¡ejlek Homo! dol tos los loñtel ¡olticiñol oo otoño ollo! lolo 

CONSTITUCTON DE_ LA “En la ciudad de San- 

ó CC MPAÑTA Francisco de Quito , 

7 Capital de la Repú-- 

DENOMINADA 
8 N blica del Ecuador y- 

9 hoy día “dtecinyeió 7 

10 " ELECTROAFINES S.A." 7a6 7” Abril basa no 

n vectentos -novente y - 

12 CUANTIA 3 cuatro," ente mí, el /| 

13 Notario Vigésimo Ó VO 

14 sí 5'000.000,00 - no--del Cantón Quito; 

15 Doctor Rodrigo Salga 

16 A o do Valdez, comparecen: 

17 va señor mecuóno - 

18 Carlos Guamán León 9 

19 Ja eftado civil casa 

20 SÍ Y -a8,/ poz sus propios- 

21 derechos; Dil mesa uno, de esta 

22 do- civil - cobra sus a, derachos | sy. la- 

23 “s añora María Sugsha dernándoz Selvedor,de estado - 

24 | civil-cesa “en su calided de Representante de - 

25 Orense mA León Barba , de estado- 

as 
26 n/a dal aún consta del respectivo documen 

27 to hobiYi tante que se agregs.- Los comperecientes- 

28 son mayores de edad, de ps 

DR. ROBRIGÓO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público 8 .Mo 
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excepción del se or Gonz Lalo Mónsiquez Guerra, que 
  

es de nacionalidad /Éni10pÉ 7, domiciliados en esta; 

  E 

ciudad de Quito ábiles para contratar y poder 0- 
  

bligarse a quienes de conocer doy fe y dicen que £ 
  

leve ae escritura pública la minuta que me entregan 

  

cuyo tenor literal y que transcribo es el siguien 

  

te ¿SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el regis 
  

“tro de escrituras públicas a su cargo , una de la 
  

=sl conste—el contrato de compañís, que mediante dh g   

este instrumento , celebren los comparecientes de 

  

acuerdo con las siguientes cláusulas y estipula-- 

  

ciones 2: = CLAUSUTLA PRIMERA o- - 
  

Intervin4ente os .- Intervienen y sus- 
  

criben el A de la presente escrifura - 
  

pública, la4 siguientes peráonas : Inge Loro -Cah- 

  

los Guzmán León , ocustoliano > cos, pol sus" 
. -. f FT   

propios conos 5 sefíór Gonzelo Menriquez Guerra, 
  

chile casado y poz sus propios derecho8y; Y » 

  

e ( VAR 
Mería Paulina León Bar , Soliera/, ecuatorisnñ, 
  

LL pepresenteda por la señora María Susana Fernández 

o , 

Salvador de Manriquez , de conformidad al poder-- 
  

a A - 2 
que se agrega _. Tos comparecientes -son mA - 
  

de edad , domicilisdos:en la ciudad de Aitoy plg 

  
X 

£ 

namente capaces para contratar y obligabse . - 

  

La “¡inversión del señor: Gonzalo'. Menriquez 
  Y 

  
Guerra '88 extranjera Directa o .. 

CLAUSULA + — Ss EG U oN D A 
      e o a t r' a t o - 
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o os a 2, 7 
  

: 

“De Conmpañídiao.- Los intervinientes de- 
  

claran "ls voluntad de constituír uns COMPAÑIA - 
  

ANONIMA uniendo sus capitales pára emprender =- 
  

en operaciones mercantiles y participar en las- 
  

- utilidades de la :sociedaed , rigiendo el funcio- 
  

nemiento de este empresa , a las disposiciones- 
  

de la Ley de Compañíes , e las del-Wódigo de Co 
  

.mercio , a los convenios de legs partes, 8 las- 
  

" disposiciones del “ódigo :Civil'y al Estatuto -- 
  

qua a continuación se exprese :<-. CL A U-S U-- 
  

LA TERCERAo <= ESTATUTO SOCIAL DE - 
  

LA - COMRPAÑTA o- CAPITULO PRIMERO 
  

NOMBRE , DOMICILIO , OBJETO Y DURACION ,-= Ar - 
  - A o 

tículo- Práme.r-0s/ NOMBRE. Y_.DOMI 
  

“CILIO+ La Compañía de necjóns1i868 ecuatoria- 

  

na se llama ELECTROAFINES S.y2Ó se rige'"por las 
  

“leyes del Ecuador y por pá astatnio/ Lliene- 
  

Sr aomiciiso-on 10 "dibaa aó is puede , por 
  

-..- resolución de la JM4ntae General de-*ccionistas,- 
  

abrir y "nentoney/sucunseles s Sgencias eto , - 

  

9h cualquier tro lugaz áel apig o del exterioro 
  2 

Arosl cl 1 o Segundo. - OBJETO —Ss0=- 
  

“. "CTAL A S A objeto. social de la compañía es. : - 
  

a) La "rdfrosenteción en,el Ecuador de persopas- . 
  

naturales o jurídicas , nacionales o extranjeras 
  

dedicadas a la producción y/o comercislización= 

    - de broductos-blectrodomésticos,, cerómicas , co- 
    
  

Dl, e. GO SALGADO VALDEZ E-Mo 
Nota Pública 
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mestíbles , vehículos , partes y repuestos y, 0-1 
  Y 

quipos y sistemas de computación ¿muebles .y sn- 

  

seres para el hogar , herramientas +. ,- b) Impor . 

  

teción , exportación , comercialización de todo 
  

tipo de productos que tenman “que ver -con:su-.0b= 
  

jeto social; - Cc) Prestar los -servácios de 'sd-- 
  

ministración comercial. esesoría en:el mane¿jo- 
  

y dirección de empresas ';- - d) La plenifica= - 
  

ción :, promoción , vente 'y compre , permuta O a 
  

porte de: terrenos ,, casas 9 Mepartamentos :, a= 

  

dificios , urvanizaciones y “lotizaciones , par- 
  

celaciones y planes de vivienda , para lo cusal- 
  

podrá negociar , hipotecar , gravar y subdivi-- 
  

  
dir / transferir , ceder”, arrendar y disponer 

de propiededes-3'- e) La sdministración “de bie- 
  

nes propios o deberceros,; -= '£) La representa- 
  

ción.comercial y merca til de empresas naciona- 

  

. les o extranjeras yA .Pera el cumplimiento de - 

  

su objeto ,-1a compañia podrá realizar .toda,cla 
  

“se de actós civiles”, mercantiles , comerciales 
  

:o-de' servicios y asesorís no prohibido por las- 
  

leyes comoz Bslebrar contratos: de asociación y- 
  

cuentas en participación o consórcio de sctivida 
  

:des con “personas jurídicas: o nsturales , necio- 

nales o extranjeras , para la reslización de u- 
  

ne actividad determinada ,; -sdquirir para si accio 

  

"nes , participaciones.o derechos de' compañías exigten 
    tes , o promevar la constitución de nuevas com- 

A 
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ad 3 “o - : l 

5 peñías , participando como parte en el contra- 
2 . c Toa os . ON] 

3 - to constitutivo o fusionándose con otra", O == 

4 —-  bransformarse en une compañias distinta , coan=- 

5 forme lo disponga la Ley. Actuar como mendante 

6 o mendeterías de persones naturales y/c ¿jurídi- 

7 --- cas a. través de su representante legel ; ejercer 

e | . la representación de empresas nacionales y ex- 

o trenjeras en líness afines a su objeto social; 

10 . gbrir toda clase -de cuentes corrientes. , 'sean- 

1 comerciales o bacarias. . Sin perjuicio de las- 

12 - prohibiciones previstes en oras leyes, la--- 

13 -- -Gompañía no podrá reelizar ninguns de. .las:acti 

go” 14 “” vidades contempladas en el Artículo veintísie- 

] 15 - - te ide:le Ley de Hegulación Económica y-Gontrol 

le | 77” del Gesto Públicoo- L tá culo: Aer - 

1WYo|_- ceros -— DURACION .= El 'p SCA airscrtn- 

18 - de la compañía.es do-cincuénta/ános a partir - 

19 “" de la fecha de su 106dÉimción en al Registro .- 

20 - —. Mercantil plazo qye podrá ampliarse o reducir 

21 :s0 8 vóluntod ad ño Junta General -de áccionis=— 

22 |" tesis CA Zn TUDO" SEGUNDO “i.c- 

23 -Gapitel_ Social y les Acciones o--A z t4Ícu 

24 |“ lo clar to DE CAPIDAL - 

25 ES 0-C fa L Y LA S/ 4 CCIONES e. => 

26 o El _cspital socisl os fo cinco millones de. su-= 

- 97 -- "cres ($. 5'000.000,00. *")y está dividido:en un mil . 

. 28l _acédohes nominetives- y ordinerias del valor de 
  

SR. ee O SALGADO WALDPÍZ 

Moutarlo Público E-Ma 
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cinco mil fucres Cada. una , numeradas de la cero 
  7 ] 

" eero cerocuno a la un miló-Artíenlo  = 

-Quái on too - VARIACIONES: DEL'.CAPITAD : = 
  

-Dicho capital podrá aumentarse o disminuirse por 
  

resolución de la Jurita General de Accionigtes =- 
  

-¿legalmente convocada psra el efecto y y previo - 
  

  

el cumplimiento de los pertinentes requisitos -- 

legales Y estetutarias Aa escrituras corres- 
  

pondientes serán suscritas individuelmente-0 == 

conjuntemente por el Presidente o el: Gerente de- 
  

la compañíis "¿/ Los títulos óe las acciones que = 
  

--ge emiten en virtud de un aumento de capitel , =- 
  

tendrán su respectiva ¡numeración.--A Y t Í'c u - 
  

Lo Sexto o.- LOS CERTIFICADOS Y TITU=- 
  

"OS: o- Los certificados provisionales m títulos- 
  

definitivos serán firmados por el Presidente y-- 
  

61 Gerente , o por quines los subroguen.,legelmen 
  

to khrtículo Séptimo oe LIMITE p 
  

DE RESPONSABILIDADES += Ya responsabilidad de- 
  

“los accionistas se halla. limiteda., frente a ter 
  

- ceros y por obligaciones de la compañía , por el 
  

. valor nominal de la acción o decciones gue hubie- 
  

Ten suscrito. Aim Íiculoocitavo - FOR 
  

MA DE LAS ACCIONES o-._. PROPIEDAD , SUSCRIP-= 
  

-CION Y TRANSRERENCIA DE LAS MISMAS *-= Las - 
  

“títulos de las ecciones y los trensferencias de- 
  

las mismas 86 inscribirón:en el Libro de Accio-- 
    nes y Accionistas de la compañía. y firmarán las   
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o “ol OT : o, 

  

inscripciones el Gerente y Se considerarán como 
  

dueños de las.acciones de la compañía y 2. quie== 
y 

  

-n8Ss Bparezcan como tales en dicho libro , la pro 
  

--piedad de las acciones.se transferirá en la for- 
  

-ma y.con el cumplimiento de losfequisitos previs 
  

-tos en 18 Loy./ Las"acciones , conforme e la Ley, 
  

-serón libremente negociábles + / Ceds sección es - 
  

-. indivisible. . Podrán emitirse certificados 'que= 
  

_amparen más de una gcción .- Articulo. - 

  o 

NQ.v,86.n. 0.“ LA PERDIDA DE ..ACCIONES -.Si- 

  

-por cualquier causa., se perdiere , extraviare o 
  

--3 o c Lea A 
inutilizere une acción , el interesado en obtener 
  

_un duplicado dará aviso, por. escrito al Gerente- 

  

de le compañía , el que ordenará 'se ponge el he- 
  

cho er conocimiento del público , por medio de - 
  

publicación en uno de los perígaácos' de Mayor == 
  

circulación en la ciudad domicilio prinoipel: = 
  

“Ge- la compañía. , por vigó dLas consecutivos. = - 
  

Trenscurridos troinjó días contados a partir de- 
  

la fecha 0610 CÁsmo vuriicación . ai no se pre 
  

-“sentare reclamsción alguna de terceros y $9 pro- 
  

cederá a 10 hnulsción del título y se conferirá- 
  

uno nuevo Le acotonista"0véLo emulación extingúi 
  

rá, todos los derechos inherentes el título o cer 
  

tificaedo anulado, - Será de cuenta del interasedo 
  

todos los gastos que haya demandado la oxpedi- - 
    «tión-8el duplicado. Si se presentare reclamación   
    

Dino dos GO SALGADO VALDEZ 
Noterh: Péblico E: Mo 
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onto los Juecos competantoa e" Artículo 
  

Décimo. - NUEVOS TITMIOS - Sa podrán e 
  

“mitir nuevos certificados o títulos en logtasos 
  

. siguientes , siempre que el dueño lo solicite -= 
  

-. al Gerente por escrito , 8compañando el valor - 
  

-de todos los gastos necesariós : - a) Si el ac- 
  

. “ionista quisiere consolidar -.en yn solo título- 

  

- varias acciones o cambiar este con otras de me- : 

  

- DOr representación ; -b) Si se extraviare o des 
  N 

- truyeren los certificados o títulos s Siempre - 
  

“qué se haya cumplido primero con 6l Artículo No 
  

veno de esta estatuto ; y.,'c) Si se deteriora- 
  

ren los mismos , los certificadés o títulos sus- 

  

” tituídos quedarán enulsdos de hecho . En los - 
  

casos 2) y Cc) el interesedo entregará los cer= 

  

tificados o títulos a ser canjeados ; y , en el 

  

---b) se tendrá pon dueño 21 que aparezca como tal 
  

..€n los libros de acciones y accionistas .- “A "> 
  

-tículo Décimo Primeroo.-- 
  

-. DERECHOS QUE CONFIEREN-* LAS «ACCIONES =- Cada 
  

v 

acción confiere, a su tituler los derechos estable 
  

- cidos en la Lep , especialmente. el de partici-- 
  

par con voz y voto en las Juntes de eccionistas 

  

+y en el reparto de leygenencias sociales y en = 
  

el patrimonio rresultante de le liquidación y 
  

el derecho preferente de suscripción en ls emi- 
  

--sión de nuevas acciones , en los: términos ) Casos, 
    «y condiciones drevistes por la Ley.L Cada acción 
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= Da 
  

de CINCO MIL SUCRES , de velor nomineñ total-= 
  

mente pagada , tendrá derecho a un voto o. Las 
  

ecciones no totselmente pagedas y los certifica 
  

.-dos provisionales que pudieren emitir en lugar 
  

“de secciones definitivas , dan derecho a votar= 
  

en proporción a mu velor pegado, este propor-- 
  

ción se calculará sobre el valor nominal de ca 
  

..d8 ección.=/ CAPITULO TERCERO.- G O BI E RNO 
  

Y ADMINISTRACIO No= ARTICULO. DECI 
  

  

a 

.pañía será gobernadá por la Junta General do 7 
  

  
Accionistas y Animseiraos por el Presidénte: y 

el Gerente quienes tendrán las etribuciones, - 
  

- derechos A esteblacidas en la ley 
  

de Compañías y en asta. Estatuto. Ta Junta Ge= 
  

neral formada por los eccionigrS% legalmente > 
  

convocados y reunidos. seta 6rtano supremo de 
  

  

Rá= JUNTAS: ÍA 

GENERALES. / ARTICULO. DECIMO TERCERO .- 
  

INTEGRANTES Y AUÑÓRIDAD: La Junta General es 
  

Le reunión as/notonistas debidemente convoca= 
  

AA Le la máxima autoridad de = 
  

la compañifó y sus acuerdos serán 'obligstorios 
  

pera 00 tos accionistes, inclusive los dis- 
  

<cidentes y ausentes, 'sin perjuicio de los derg 
  

chos y ecciones que la Ley de Compañías conca- 
      des 4 este respecto, a los accionistas.>”: SAR 

ro.  DRIGO SALGADO VALDEZ 
Moteria Público
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TICULO DECIMO CUARTO. = CLASES DE JUN 
  

  
TTAS:GENERAJDES: Les Juntas Generales 

  

dinarias. Las ordinarias se celebrarán necesa- 
  

riamente uns vez al año, dentro de los tres mes 
  

seg posteriores a la finalizeción del ejerci - 
  

  

cio económico de la compañía.: y serán convocedas 

por el Presidente o el Gerente, Las extraordi= 
  

narias se reunirán cuando: a) La.convoque' el  - 
  

Presidente o el. Gerente por propia iniciativa o 
  

| a pedido, por escrito, de un númezo-de secilonis—— 

_ tas que represente por' Jo menos el veinte y cin 
  

  

ciel, debiendo—sons—— 

ter en su petición los asuntos s tratarse en la 
  

Junta; y b) La convoque el Comiserio en los ca- 
  

sos previstos en la Ley.=/ ARTICULO DECTUO QUIN 
  

10.- CONVOCATORTIAs Las Juntas Gona 
  

rales de Accionistes, tanto ordinarias como ex- 
  

  

traordinsriss, se reunirán en el domicilio prin 

cipal de la compañía, previa-convocatoris hecha . 
  

con ocho días de anticipación, por lo menos a 
  

0 la fecha de celebración de la Junta, a travós 
  

de uno de los periódicos de mayor “circulación: 
  

en.el domicilio principal de la compañía . En = 
  

la convocatoria; deberá expresarse el asunto a 
  

esuntos 2 tratarse en le: Junta que se convoque, 
  

y toda resolución sobra un asunto no expresado 
      _en 2quella ser” nulos Quedan a salvo los dere- 
  

q_E __O_E_——n——
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=> 6- 
  

chos de los-:accionistas señalados en el Artículo 

docientos- veinte y cinco de la Ley de Compañías. 

  

No obstante lo dispuesto anteriormenta, las JTun= 

tas tanto ordinarias como extraordinarias, se en 

tenderán legalmente convocadas y quedarán válida 
  

mente constituída en cualquier tiempo y en cual- 

  

quier lugar, dentro del territorio nacional, pa= 

ra tratar cualquier esunto, siempre que estó pre 

  

sente el capital social pagado y los asistentes | 

acepten, por unanimidad, la.celebración de la = 
  

Junta. Sin embargo, cualquiera de los accionis- 

tas asistentes puede oponerse a la discusión de 

  

los asuntos sobre los cuales no se considere su 

ficientemente informado, y por el mero hecho dae 
  

  

: TICULO DECIMO SEXTO. >= QUO UM: ZLa Junta Ge 

tal oposición, el esunto no podrá Afatensoí AR 

  

neral no podrá instalen ón orimona cONnvocatia= 
  

  AS 

mited del capital egado. Cuando a la primera 0 

  

  

convocatoria dl incurriera dicha representación 

sa hará una gunda convocatoria la que no podrá 
  

- demorarse do de treinta dias de la fecha fijada 
  

para la pfimera reunión. En caso de segunda con 
  Í 

  

vocatoria, se "constituirá la Junta sea cual fua- 

re el número y representación de los secioniste 
    mm 

as 

Que asistan, particular que se hará constar en -   18 ftespectiva convocatorias. En las convocatorias 

Br. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
boterdo Pibiico 
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posteriores e la primora, ho podrá modificarse el 

objeto de la primera comvocatoria. Para reformar 
  

_- el Estatuto de la Compañía, se requerirá un quá = | 

rTum de sesenta y séis por ciento del capital so »= 
  

cial pegado en primeras convocatorias. En segunda 

convocatoria bastará la representación de la ter | 

cera parte del capital pagado. Para el caso de 

tercera convocatoria, se estará a lo dispuesto en 
  

LA £ ] 1. “ientos ach enta y dos de la Ley. de | 

compañias.” ARPICULO DECIMO SEPTIMO .- ASISTENCIA 

- A LA JUN | z = 
cionista podrá asistir personalmente a les Juntas 

Generales O hacerse representar por un mendatario 

acreditado mediante carta poder dirigida alo a |]   

los administradores de la Compañias, sin necesidad 
  

de que el mandatario sea accionistas. La repre- 
  

sentación deberá conferirse con carácter especial 

| — para cada Junta, salvo que el mendaterio ostente——. 

poder general del mandantes Dado que cada acción 
  

—__gs indivisible, cuendo. ha; 

  

. de una misma acción, estos nombrarón un solo re- 
  

  

presentante común, y si no se pusiesren de acuer= 

do, tal nombramiento. será hecho en la forma pre= 
  

Vista por la Ley. Para áótstir:a les juntas se- 
  

rá requisito escencial tener inscritas las accio 
  

nes en el Libro de Acciones y Accionistas de le 
  

compañía." ARTICULO DECIMO OCTAVO .= ATRIBUCIONES —.     DE LA JUNTA GENTRA DL: Serán otri- 

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

d . 

1 

3 “7 buciones de la Junta Géneral , eparte de las - 

3 - determinadas en otras disposiciones : a ) Nom- 

4 -- brar y remover al Presidente , Gerente y al Co 

5 miserio . y fijar sus remuneraciones '; - b) Co 

6 - “nocer anualmente el balance general , el esta- 

7 do de cuenta de ganancias y pérdidas , y los - 

8 - ¿informes que presentaren“el Gerente y el 'omi- 

9 " sario ecerca de los negocios sociales y resol- 

10 --— ver sobre los mismos s. No podrá. aprobarse..ni- 

1 * “el balance ni el estádo de cuente de ganancias 

12 |. - y pérdidas si no hubiesen sido precedidas por- 

13 -- .6l informs.del Comisario 3. - c) Resolver, seer- 

E. 14 -- ca de la distribución de los beneficios socia- 

- 15 les y - 4) Resolver “acerca de-la emisión: de -- 

16 " partes beneficiarias y obligaciones y = e). Re- 

17 -- golver acercas de le amortización de las accio- 

18 - "nes y - £) Acordar todas Lag MA 15Lceciones al 

19 “" dontrato 'sociol'; - e) Resolver acerca de la - 

20 . — Tusión y transformac 9 «y disolución y liquida 

21 ción de la compañía... nombrar-a.1os liquidado- 

22 "188 y considozós las cuentas de liquidación > 

23 -- 1) Autorizay/ al Gerente para efectuer opersacio 

24 - nes.por ol veloz que supere el cincuenta ñor - 

25 - ciento af capital social más todas las reser- 

26 vas de la compañía ; - 1) Fijar al Gerente los 

27 * “montos mediante los cúales podrá obligar a la- 

28  * compañía ; - k)- Aprobar los presupuestos ela--   
  

BR. VODVRIGO SALGADO VALDEZ £oMo 
Mala Póblica
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12 

13 

14 

15 

16 
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24 
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borados por el Gerente y modificarlos si fuere 
  

«necesario ; - 1) Resolver sobre el estableci-=- 
  

miento “y cierre de agencias y sucursales ; m)- 
  

Ejercer todas :las demás 'funciónes que fueren - 
  

necesarias o convenientes para el cumplimiento 
  

_de los:objetivos y óperaciones de la Compañia- 
  

y que no estuvieren asignadas a otros organis- 

  

mos de le misme ; - n) Interpreter este Estetu 
  

to de manera obligatoria para los “ccionistas; 
  

"y , 0) Conocer y resolver. lós demás asuntos -- 
  

"que le corresponden por disposición de la;Ley, 
  

del Pstatuto, o de los: Reglamentos .o- Ar tc 
  

10 Décimo: Nov en 0'.s- MAYORIA 30 = 
  

Las resoluciones de la Junta Gonersl se toma-- 
  

rán por mayorís de votos. y Yormará meyoría un 
  

número: de votos equivalente al sesenta y seis- 
  

por ciento del capital pegado concurrente . - 
  

Los votos en blanco y las abstenciones. se agre 
  

. gerán e la mayorís . En los casos de reforma- 
  

del Estatuto, prórroga. o disminución del plazo 
  

de la duración de la compsñía , o de su 'disolu 
  

ción , se requerirá un número de votos favora- 
  

_ bles igual a, por lo menos , 'SESENTA Y SEIS -- 
  

"POR CIENTO DEL cápital social pagado:concurren 
  

te ARTICULO VIGESIMO +. - 
  

RESOLUCIONES o- Les resoluciones de las Juntas 

  

Generales ¿doptedas conforme a este Estatuto , 
    obligam_e dos los becionistas , aunque no => 

   



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

o Be EN 

- hayan asistido a ellas o, ho hayan dado su voto- 

3 _ de aprobación , selvo el derecho de apelación - 

4 _ en los. términos de la pertinente Ley . Tolos o 

5 “ resóluciones se cumplirán sin esperar Ya" aproba 

6 . “ción del acte ,. a menos que en la sesión se.ecor 

7 dare lo contrario É a rticul 0 Viz $- 

8 o sim o Primer o e. ACTAS ,- Las delive 

9 “reciones de las Juntas Generales, tanto ordina 

10 7” rias como extraordinsriás ', esí como sus reso-- 

” - Jluciones , se herád conster 'ensetss conforme lo 

12 -. dispone en el-Reglamento de la. Superintendencia 

13 - de Compeñías y. serén firmedas por el Presidente 

14 Y el Secretario que , como tales , hayan actua- 

15 - do: ed les respectivas sesiones , las actas po-= 

16 - Grón extenderse y firmarso.en la misma reunión - 

17 0 dentro de los quince dias posteriores a ella. 

18 SECCION S.E G UND A - PR ESÍTDENC TA 

19 - Y GERENCIA. ArjáÁculo Vi -- 

20 —  gésimo Seg ES ¡PRESIDENTE 

21 —-- La Junta General de Moctonistas elegirá para el 

22 —-- período de cinco años un PRESIDENTE, , pudiendo- 

23 -- este ser A indefinidamente en Su.cargo, 

24 ” “El President cóntinuázó en su cargo hesta que- 

25 “sea 108019/bn40 reemplazado. A-r't ículo - 

26 Vigóé A y oa e rcéxro so. FACULTADES>- 

297 DEL PRESIDENTE o.- El Presidente tendrá las si- 

28 ' guientes facultades : a) Convocar , presidir y-   
  

O SALGADO VALDEZ 
Noparlo Público 8Bo.Mo 
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13 

14 

16 

17 

19 

20 

21 

26 
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28 

dirigir las sesiones de la Junte General de Ac- 

—cionistas y suscribir las *ctas de dichss reunio 
  

nes ; - b) Cuidar de que sean cumplidas las de- 
  3 

cisiones de la Junta General de Accionistas y = 
  

vigilar la buena marcha dea la compañía ¡ - C) - 

  

Dar sús consejos y sugerencias: cuantas veces lo 
  

solicite 3 -= c) Dar sus consejos y sugerencias- 

  

cuantas veces lo solicite le Gerencia ; - d) Fir 

  

mar ¡las comunicaciones que deban ser suscritas 

  

por él-; - e) Subrogar al Gerente de la Compa== 

  

ñls, dentro de: los límites impuestos en este es 
  

  
tetuto con todas sus: atribuciones y deberes ,- 

y 

en todos los casos de felta o impedimento tempo 
  

ral del Gerante y hasta “cuando este último rea= 
  

suma su cargo 3 y, -£) “jercer las demás atri- 
  

- "buciones que le confiere la Ley y el presente = 
  

estatuto , y que le corresponden en virtud de o 
  

tros preceptos (- artículo Vigósi 
  

=-mo Cusatrtoo.- Eb GERENE - La Junta - 
  

General de Accionistas nombrará para el período 
  

dé cinco años , el Gerente ., quien podrá ser -- 
  

reelegido indefinidamente». El Gerente conti-- 
  

nusrá en su cargo hasta ser Lodotaoiío reempla- 
  

zedo.- Artícuto Vigésimo  -- 
  

Quinto .- ATRIBUCIONES Y - DEBRRES DEL - 

  

GERENTE -. El Gerente cohará, los siguientes da 
  

beres y atrituciones + a) Ropresentar legalmente 
    - 8 la compeúfña en tode clase de actos y contra-- 

  

_ _ —_— _— _  ¡__—— — 
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! = “9 = 

  

  

tos judiciales ¿ extrajudiciales o sand stroti- 

Zo Ss 

vas y ejerciendo toda clase de acciones que co-- 
  

_rresponden a la defensa de la compañía en Juicio 

  

O fuera de él , dando y otorgando , previa auto- 
  

rización de la Junta General de Accionistas , los 
  

oportunos poderes generales a procuradores y nom 

  

brando Abogados que fueren necesarios para que - 
  

s 

representen y defiendan a la Compañía ; - b) Cum 
  

plir y hacer cumpiir las disposiciones de esta - 
  

Estatuto y las decisiones de la Junte General dae 
  

Accionistas y les suyes propias 3; -.0) Estable== 
  

cer dirigir la política de la compañía en todos- 
  

sua aspectos: ; - 4d) daministrar-todos los bienes 
  

de la compañías de cualquier naturaleza que fuere; 

  

- 0) "irigir y administrar los negocios de la com 
  

pañís atendiendo a la gestión de los mismos de u- 
  

Da menera constante ; - Constituir mandatarios es 
  y 

peciales con poderes LimitadoÉ y revocar sus po-- 
  

deres , como también cropÉ Los organismos departa 
  

mentales O grupos 00 bata que estimaré conve-=- 
  

nientes y señalar £us funciones ¿-: 8) Nombrar y - 
  

fijor la romunoyhción de los empleados de la com- 
  

pañías , dat hor terminados sus contratos .y _desa- 
  

“hucier o dbooar a los mismos.-3- hb) Reslizaer por 
  

si solo opereciones , siros . Jovergliones Y £a8-== 
  

- to3 por los-valórses quefije la Junta:de ÁAccionis 

    tag 3-7 4)-“ormulear anualmente el proyecto, de pre   
  

Dri. E 06400 SALGADO VALDEZ g.m 

Lieserto pública ces 

 



supuesto y periodicamente , el flujo de fondos de 
  

- la compañís y presentarlo a la Junta General pa- 
  

ra su aprobación ; => 3) Elaborer anuslmente un - 

  

A 

informe relativo a la marcha de la compañía y al- 
  

resultado de sus funciones , iáforme que debsrá- 

ser presentado a la Junta General , ¿unto con el 
  

balance general y el estado de la: cuenta de ga-- 
  

asncias y pérdidas del ejercicio económico anuel 
  

- k) Controlar la Contabilided de la compañías ,- 
  

- TeVisarlea cuendo creyere conveniente y tomar las 
  

disposiciones neceserias para los ¡intereses de- 
  

la compañía ¿ = 1) Fxpedir_y refoymer los regla= 
  

- mentos que estimare conveniente pera la buena -= 
  

mercha de la Compañía 5 - m) Subrogar el Presi-- 
  

dente de la compañías con todas sus atribuciones- 
  

Y deberes , en todos los casos de falta o impedi 
  

mento temporal del Presidente y hasta cuando es- 
  

te último ressuma su Cargo 3 y , n) Ejercer las- 

  

0 

demás atribuciones señsladas en la Ley y el pre- 

  

sente estatutos/.- S.EBUCION T.ERCE- 
  

a. RAo - FISCALIZACIÓN o Artículo  Vid- 
  

gésimo Sex too.- 108 COMISARIOS = a 

  

Le Junte General de Accionis:es elegirán un Úomi 
  

A N 
a o € a 

sario Principal y un Comissrio Suplente por el-= 
  

s 

período de un:año , pudiendo estos ser reelegi-- 
  

dos indefinidamente . Jos designados podrán ser | 

_ .¿0:po accionistas dae la: compeña A rtóscu- 
      lo Vigésimo Sfptimo .- ¿SUBROGA 
  

NN A A
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- 10 > Ñ os 
  

CION +.- En. caso,do falta definitiva o.de ausen 
  

--cia del Comiserio Principal ., este será subroga 
  

do vor e1 Comisario Suplente y quien en tal ca 
  

so , tendrá todas las atribuciones y derechos- 
  

| del Principal. En_ceso de folta definitiva de 
  

los Comisarios Principal y Suplente',:se convo 
  

caerá a una Junta General de 4*ccionistas pare - 
  

nombrar nuevos .- Artículo Virgó -- 
  

simo Octavo »- ACTUACION DE: LOS -- 
  

2. COMISARIOS:.- Los Comisarios ejercerán sus da-- 

  

beres y atbibuciones de ecusrudo con lo determi 
  

-nedo en le Ley de Compañias y el presente esta 
  

tuto.- CAPITULO - CUARTO o.- R:8:S 0:T V 38:38 0 

  

Disolución: yiLbiguidarmr:. - 

  

ciónos.- Artículo Vigésimo 

  

Noveno. RESERVAS - De 193 réÍlidodos 

  

líquidas que resulten decada afórcioio , se= 
  

tomará un porcentaje . no ónor de uan diez -- 
  

  
por ciento, dastinado A hormaz el fondo de -- 

rederva legal hesta/que óste ,alcance por lo - 

  

menos el cincuenía por-clento del cepital so- 

  

cial. En 19/aisno forms , debyaer repuesto 
  

el Fondo a9/ Reserva Legel si éste , después - 
  t 

de consriáutao , Tesultere disminuido por - - 

  

cualquier causa . La Junta. General podrá'scor 
  

dar la formación de reservas especiales , 68- 

    tabléefiendo el porcentaje de beneficios 'desti 
  

  

Bi 12 RIGO PBALGADO VALDEZ B8-Mo 
Rotarto POr Ito 
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nedos a ello. El: reparto de utilidades se hará 
  

__ conforme a lo dispuesto en el Artículo: trescien 
  

tos treinta y nueve de la Ley de Compañías .- o 
  

Artículo Trigóéósimñno.o. - DISOLU- 
A 
  

CION.- La compañía quedará disuelta en los casos 
  

establecidos por la Ley de Compañías ofuegndo - 

  

lo decida la Junta General de *ccionistas o - o 
  

Artículo Trgósimo Primnmo- 

  

¿P0soc-LIQUIDACIO,N o- Acordada la di 
  

solución de la compañía , la Junta General de - 
  

“Accionistas determinará la forma de liquidación 
  

_ y designará uno o más liquidadores , siempre en 
  

número impar , cuyos poderes fijará concreta” - 
  

- mente. La Junta General conservará durante el - 
  

período de liquidación las mismas facultades que 

  

tenía durante la vida normal de la compañía , y 
  

tendrá especialmente , la facultad de aprobar - 
  

-las cuentas y el balance finel de liquidación.- 
  

D ISPOSICION TRANSITORIA 
C 

  

Suscripción y Pago D/A ll. > 

  

Cepitaelo.- El capital suscrito/en numera- 
  

rio de la ccmpañía es de CINCO UITÉONES -DB SsU-- 
- 7 - 

  

. N . 
CRES , y se encuentra pagado en numerario eny/s8l 
  

cincuenta por ciento 4% cade acción , 01 fatdo- 

- del capitel deberá integrorso en un plazo máxi- 
  

mo de doce. mesgb contados a partir de la fe=->- 
  

>. 

_chá de inscripción en el Registro Mercantil , - 
    Según lo anterior ol astado de caja y las accio 
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A 
  

- nes * asignadas. las: personas: otorgentes son 
  e 

-. COMO SÍgUO 2 o. "lo > oy ia 
o : o o o .. 

  

ACCIONIS. N2 DE. CAPITAL CAPITAL CAPITAL 
  

TAS. : ACCIONES SUSCRITO PAGADO “: POR PAGAR 
  

x 

ING.CARLOS GUZ 
  

MAN- LEON +. -: 400 2'000.000 .1'000.Q00*: 1*000.000 
  

dl | ? 

SR «GONZALO MAN 
  

RIQUEZ Go 400 2000000 1'000,000 1'000.000 

  

MARIA PAULINA 

  
LEON BARBA 200 JR PR 500.000 

nn .. 
  

  

TOTALES ...«1,000/ 5'000000 /21500.009/ 2*500.000, // 
7 => ) 7 7 ¿ 
DISPOSICIONES GENTRATES,- 
  

Se sutoriza expressmente el Doctor Javier alla 
  

Tes Gómez de la Torre , para que real1J% todos- 

  
É 

los trámites enceminados a la constitución de - 
  

la Compañía , hesta su inscripción/en los Re=- - 
  

gistro Mercantil y de sociodarÓ, y a = b) I-- 
  

guelmente se autoriza al Agénte Judicial del -- 
  

Doctor Javier AA de la Torse , para 
  

que obtenga a nombro/ho la compañía la Patente- 
  

Municipal y el Registro Unico de Contribuyentes 
  

respectivos .- ONCIUSION .- Cumpla -- 
  

usted señor Moterio , con todos los demás requi 
  

sitos de ed, pare la completa validez de este -= 
  

contrato fa la vez sírvase conferirme cinco -- 

  

copies certificadas y dos simples de este ins-- 

      trumónato .- Hasta aquí la mi -- 
    

DR. £o0DBRIGO SALGADO VALDEX E . Mo 
Motario Péblico 

e
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nuta AL. alle firmada par el Doctoy Ja 
  

Vier Palleyes , Abogado con. matrícula profesio- 
  > 

nal aúmorá: un mil-doscientos sesenta y ocho ,= 
  

del Colegio de Abogados de Quito , la misma que- 
  

los comparecientes ecepten y. ratifican en todas 
  

sus partes y loída que les fue integramente esta 

  

escritura ,.por'mí el Notario firman conmigo en 
  

o una de acto de todo lo cual doy fe 

  
    

( Firmado ) Ingeniero Carlos Guzmán León.- Cédula 
  

de Identidad número diecisiete cero uno setenta 
  

seis sesenta y ocho siete - tres .- ( Firmado ) - 
  

( Firmado ) señor Gonzalo Manmiquez Guerra .-  —- 
  

Cédula de Identidad número: diecisiete cero cua=- 
  

tro setenta y cinco cincuenta y uno ocho - ocho . 
  

( Firmado ) señora Marías Pusanea Fernandez Salve- 
  

dor +.- Cédula de Identidad número: diecisiete - 
  

cero dos noventa y cuatro cincuenta y seis unop 
  

siete .- El Notario.- ( Firmado ) Doctor Rodri- 
  

Zo SMaleado “aldez .- . - - = mn. 2 
  

A 
  

  

CONTINUACIO N 

  

  

  

1 

  SITSGUTENTESTTOCUNENTOS 

  

HABILITANTES 
        A 

A NT PA A AOS 

  

 



ESCRITURA DE FODER 

GENERAL QUE OTORGA . 

LA SEÑORA MARIA 

PAULINA LEON BARBA ... 

EN FAVOR DE ..LA 

SEMORA , cos SUSANA its tos 

FERNANDEZ «¡SALVADOR 0:37 

(CUANTIA INDETERMI= 

NADA? ++. A 

Dí 

sus próplios 0 y “Cp 

¿hecionalidad *l ecus 

. » Sy od . se o. . Fri 

quien de + tronocer day  Fféz y .me solid) 

¿Escritura <Fablica la omimicta Ur mel pre 

  

-9 

A] 

En la ciudad de Sn Francisca de 

Quito, Fepúllic del Ecuadara hoy 

día jueves veinte y res (23 

de Septiembre “de mil navecióontos 

. , e Ls , 
“noventa “arte “ía Doctor 

  

dei me Acusta Holauin . 

   IA Ls fa cua . Aras moss 

“+ HNoatíario mo "Dactava Interino 

      
, at aa a Masó e? i 

de “este Cantón, COMpar     

        

     

  

2lración de 

  

2scrdclira Púb id 

Copias +0. PALILIMA LEON TA 

    

   

       

      

os 

“der 
” mon AS CS 

MN go e lego, . 

“comparecVerte *"Veclaye 
a emp Es 
MEE que es CC de 

  

  
toriánas stado iwil 07     
   

   

  

   
domiciliado en "Roma, /Italia, pero de pasea ear 

    

. a .. : me Pa E pi oa 
ciudad de CULTA . Mayor de ado legalmente UU capáz 

   .. m.. .a . a, .s Me a h Y Mu . . mE , 

pers e“con tratar 09 de Lon traer “obligacion 

  

     
Ue eleve a       

    

    
   
   
       

   

  

   

   
     

   

   
    

  

em 

   ente curo 

terior literal Y QUE EE ácaro cd ón es 

elo siguientes Ear E realetbra o de 

   

  

criuras Fuller CAF. SIrvase. extender y 

se “L. ONIL Li y A O O O O E AN 
SEA zm dd y sul ailerka j autorizar 

con claéu Las especiales, chal nan derecha se FEdulere, 

canteriida Y las si curtir Las cda du : ERE. 

COÁAFARECIENTE .— L£ánperece el otoerqsmienteae del 

  

    oder qenerala La Maria 

     

    

VPand! dr a León» Barbas de 

   
     

  

ástado civil canse, domiciliada én  Romá, Italia pera 7 

de paso en esta ciudad de (ito, méecor de edad y hábil 

' : : s : - y Ñ . s 
A + + 

, A S ,



  

Fo camara arar aerea pedra comida a har: A 

   dices CAGUA pro EDODERO. GENERAL. o La 

  

nan E. 

   

   
    

   

    

   

Lilare y voluntariamente, tiene a hilen Mao MECA E 

epica cla irap as "Eo der quen 

  

    pecialos       

   

PratiTa ques a 

represen daa, 

    

total repre 

  

perseanaldidad Jurídica, 

   
quedando Pacu tada pera / toda clase de intervención a -- - 

1 , , 
   

1 

nombre de su msndanté, sin restricción ni prebibición 
* 

ALEUUIna . co De manera especial, Queda. facultada la 

mandataria á adquirir a nombre de la mandante toda A 

  

de. bienes, «  Enadjenar y vender bienes  mables:s 

    

o diria da La de puropiedad de la paderdante, e recibir 

El diners paro CO     de las. ET 

  

      

  

        

    

   
    

  

   

   

   
    

   

  

   

    

    

    

ecards lara daria K en 

arrendanilearta, yo dinero de la 

Mandar te, 7 Lar de 

epi abad r die pia cda ci aa 4 . 

o > 

Tirmar 0 aceptar delras de cambia padarés, aran das , : a 

o de alado cuentas, S64 COFrrien E PS 

Ñ Pin a y II A e E acta: a noulire de la 

Marrero LE a parra elo ruainarmac. ld cordero todos 10s 

negnaaios de aque dla a Cama. suscribir contratos de 

compañias a nonbre de La poderdante. bé smplidtud y 

delo presente poder es talo que no podrá 

misma ninWaun alegación de intmutiaciencia a > 

2 ro
 '
-    
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Tidtrmode racial adiez., Ed pits ada ga Ad, desa 

Fama + ao dass prrecuoradaore:s o diudicaia laz o. 

gn Elo fertaciuLo cua Yo abia e 

Cdi de Cds Lao CL a dí 

meradach ari z E poder a Lya 

E aaa Wiicial,. Atnadada sn E add de EA 

pura que dla Fepre ¿uddclalmen te, 

Serar Notaria, eredar Las ande. dali sen 

ye ias: parao La pl erre 

cp o ¿UL la mirmaita Li mima que 

se encuentra firmada par el. Dodd Lor MARCILO Prez 

L y : 

SanEHEZA O Abogado con matrícula profesional númera . 
. 4 z - ¡ : . 

. veinte y del Ca ia de pao . 
» 

Lo > a . - z 
de Quita, que queda A criba Fúlblica, can     

hunda. mao. alar ES 
. 

  

Lio para elo otorgemiento de la 

    mesron todoz los preceptos 

  

      o 

  

CCA a y     per omio el Rataria, llas sel ratdafican 

- gr dla mismas firmando comia en nid4i de Aclo, de 

a 

todas da auad doy TE.“ 

  

Doha bz 
E SI CM o 

0 i FO FE 54 LÍO . e 
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-— - — , A _ SGURNOR . 
NTE Mi Y EN FE DE ELLO CONFIESO ESTA 

ELLALA Y  FIEMEDA EN QUITO, A 
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uEÉCTOR RODRIGO SALGADS VALDEZ, 
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BANCO DEL PICHINCHA / L. 
ES CERTIFICADO DE DEPOSITO 

DE INTEGRACION DE CAPITAL 

CUITO ABRIL19 
  

l / 
A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante Ng' 005672 , el (la) Sr, CARLOS GUZMAN TECN Y 

GONZALO MANRIQUEZ GUERRA 

  

  

      CUINIENTOS MILO0/100 consignó en este Banco, un depósito de $ - L 
A 

* para INTEGRACION DE SURES 

CAPITAL de ELECIRORFTNES S.A. / 
hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho depósito 
se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

Pe 

  

  

    

NOMBRE DEL SOCIO ' o VALOR 
ING CARLOS GUZMAN LEN 8/. _—3'D0D.O00.00 

GONZALO MANRICUEZ GUERRA 1*000.000.00 
—— MARÍA PAUL,TNA.IECN. RARRA — 509 000,00_   

    

=> 
TOTAL s/. _2500.000.00 [ 

  

  

  

  

Form, CC- 300 - A     
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25 

26 

27 

28 

Enmendado = señora Vale .- Lo Testado soltera = 
  

No Corre .- *ntrelíness - casada - Vale ÍA 
  

  

Se otorgó ante 

  

mí , en fe de ello confiero esta TERCERA 
  

COPIA CERTIFICADA , firmada y sellada en Quito, 
  

a veintisiete de sbril de mil novecientos nyven 
  

ta y cuatro +.- Y 
  

  

  

SL 47 
  

  

   
— ¿pena HobriIcO SALGADO yÁtDEZ 

ESTIMO NOVENO - pÉL CANTON 
  

y Dr, o e 

Roses Dated Hacas , / 
“a AOTARIA. MEESIMO NOMENAS, 

ds Sy E > 

  

  

    RAZON o -- Mediante Ro tución. N2 94.101.10.1202 y - 

  

dictedea por la Superintendencia de Vompañiass el- 

  

tres de ¿junio del presente año , fue aprobada la 

  

escritura pública de Constitución de la Compañía 
  

denominsda " ELECTROAFINES S.A. ", otorgade ente 
  

mí, el diecinueve de abril de mil novecientos -- 
  

noventa y cuatro, tomó nota de este particular= 
  

21 margen de la respectiva notrizeS Qui , a sie- 

  

  

te de junio de mil noveciepíós noventy/ y CUIT Jo 

ces 

  

  

  

    

O A an 
'YÁTO, JIGESITMO XOVENO ÁEL CANTON QUIT O

 

  

    
  

  
  

o 

.
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

el 

23 

as 

268 

27 

28 

450 _ 

ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número mil= _ 

doscientos dos del Señor Intendente de Compañías de Quito de 3 de Junio - 
  

de 1994, bajo el número 1362 del Registro Mercantil, tomo 125.- Queda ar- 
  

chivada la Segunda Copia Certificada de la Escritura Pública de Constitu= 
  

ción de la Compañía " ELECTROAFINES S.A,” y Otorgada el 19 de abril de - 
  

1994 ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón, Dr. Rodrigo Salgado Val- 
  

dezo.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Tercero de la cita 

da Resolución,d e conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de 
  

agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del- 
  

mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 16209.- Quito, a vein 
  

  

te y tres de junio de mil novecientos noventa y cuatro.- EL RESTSTRADOR o 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

Industria! LA REFORMA


